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Caucasia Ant, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012021-0010000 

Decisión: Reprograma audiencia 

     Acepta sustitución  

 

En atención a que la audiencia programada para el 9 de noviembre del presente 

año no se realizó por inconvenientes presentados en la red del despacho y previa 

concertación con los apoderados de las partes, se procede a reprogramar la 

audiencia del art.80 CPL; se fija fecha para el día veintiséis (26) de abril del 

dios mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (9:00AM). 

 

De otra parte, se acepta la sustitución de poder que hace la apoderada Beatriz 

Lalinde Gómez de la parte demandada PORVENIR S.A. al abogado Daniel 

Fernández Flórez identificado con T.P. 226.392 del C.S.J.; conforme el inciso 6 del 

art. 75 del C.G.P. Así se reconoce personería para actuar con las mismas 

facultades concedidas en el poder que sustituye. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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